
 

  
Quito, 29 de Enero de 2016

Señor Ingeniero

Felipe Aegerter

Gerente General
HIDROWARMS.A.
Presente.-

Denuestra consideración:

En nuestra calidad de CEDENTE Y CESIONARIO, ponemos a su conocimiento la
transferencia de las siguientes acciones representativas del capital social de la
compañía HIDROWARMS.A.:

CEDENTE: ONE ENERGY S.A.C

CESIONARIO: ECUANERGIAS.A.

No. DE ACCIONES: 788,756 (Setescientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos

Cincuenta y Seis)

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada

transferencia en el Libro de Accionesy Accionistas de la compañía.

Atentamente, ,

P)7D Oy
CEDENTE CESINARO
Apoderado ONE ENERGYS.A.C Gerente General ECUANERGIAS.A.
Diana Realpe Suarez RUC: 1792610834001
CC: 171482564-1 Humberto Ponce

CC: 170468638-3
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701008D00639

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERAde la NOTARÍA OCTAVA , comparece(n) DIANA VANESSA

REALPE SUAREZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1714825641, POR SUS

PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el

documento que antecede CESION DE 788.756 ACCIONES QUE OTORGA ONE ENERGYS.A.C. (CEDENTE) A FAVOR DE

ECUANERGIAS.A. (CESIONARIA), es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -.

El presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL2016, (14:13).

DÍA
DIANA VANESSA REALPE SUAREZ
CÉDULA:1714825641 ———

    NOTARIO(A) JAIME RAFA!

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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INSCHIPCION DE MATRIMONIO
SAUGOLQUI

kiendo la presente acta del matrimonio de :
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE

prolenlón .RUBIRADA.
estado anterior
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez

  

cuya copla se archiva,
A” de 1,   

Jefe de Oficina
 

 

La separcción conyugal judicialmente «utorizada de los contrayentes del presente matrimonio, jué decta -
seda. mediante sentencia del Juez cen fecha    

   

    

 

cuya copia se archiva,
«de 19
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 cuya copla se axchive.
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Quito, 23 de septiembre de 2015,

Señor
ALEJANDRO HUMBERTO PONCE ARAY
Ciudad.-

Demi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicarle que de acuerdo a la Junta Universal y
Extraordinaria de la compañía ECUANERGIA S.A, celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido
comoGerente General de la compañía porel período estatutario de dos años a contarse desde la
inscripción del presente nombramiento enel Registro Mercantil, Las atribuciones y deberes del
Gerente General le corresponderán ejercer la representacion legal, judicial y extrajudicial y las
demásatribuciones que se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la Compañía

La compañía se constituyó bajo la denominación ECUANERGIA S.A, mediante Escritura Pública
otorgada en la ciudad de Quito, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Paola Delgado
Loor, el 1 de octubre de 2014, debidamenteinscrita en el Registro Mercantil del Canton Quito el
28 de octubre del 2014

Atentamente,

 
 

 

ALUNA
CULso Merizalde
:1.1711579829

Secretaria Ad-Hoc

 

€

Quito, 23 de septiembre de 2015.

Conesta fecha declaro haber aceptadoel cargo de GerenteGeneral de la compañía ECUANERGIA
Pm

mejoro HUMBERTO PONCEARAY
CA 4704686383
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REGISTRO
MESGANTIL
QUITO

CA
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

 

  

 

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 26134
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2015
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 15284
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ECUANERGIA S.A.
NOMBRESDEL ADMINISTRADOR PONCE ARAY ALEJANDRO HUMBERTO.
IDENTIFICACIÓN 1704686383
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(AÑOS): 2 
 

2._DAJOS ADICIONAL:
[ const: Rm4658 DEL: 28/10/2014 NOT; 2 DEL: 01/10/2014.- MIPH ]

 

 CUALQUIER ENMENDADURA,ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVAVIGENTE.

ri

MES DEq" DE2015

DRA. JOHANNÁ ELIZABETH CONTRERAS oRESOLUCIÓN 003-RIVIQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO' 9
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

 

SOCIEDADES JeboceBncigas!

NUMERORUC: 1792610834001
RAZON SOCIAL: ECUANERGIAS.A

NOMBRE COMERCIAL:
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL: ARROYO MERIZALDE MARIA VERONICA
CONTADOR:

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/2015 FEC. CONSTITUCION: 28/10/2014
FEC. INSCRIPCION: 01/09/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (QUE

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provineia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia" CUMBAYACalle: EUGENIO ESPEJO Nómoro: 2410 Edificio: PLAZA DE
RANCHOOficina 2 Camino: VÍA A TANDAReferencia ubicación JUNTO AL CONJUNTO RANCHO SAN FRANCISCO
TelefonoTrabajo: 023945726 Celular: 0998363397 Email: uarroyoZeyutegal.com
DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA.
 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. del 00T ar 001 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN: 1ZONA MI PICHINCHA CERRADOS" 0

  

 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

 

éclar quelo dos contnidós oasia documenta son aciy verdaderos, pro quee Tegolauo do ao
deriven (hm. 97 Código Tnbutano, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicaciónde la Loy dal RUC).
Usuario: KPEREZ Lugar de emisión: QUITO/AV. GALOPLAZA Fecha y hora OZ002015 111887

Página 1de 2



    
 

eS REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y
S SOCIEDADES SRi

 

Jebecebiencions!

NUMERO RUC: 1792610834001

RAZONSOCIAL: ECUANERGIAS.A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 28/10/2014
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEO. REINICIO"
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA(QUE CONSTAN DE POSTES.
MEDIDORESY CABLEADO), QUE TRANSPORTAN LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDELASINSTALACIONES DE
GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDORFINAL.
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA. CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Y COMUNICACIONES" OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URBANAS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia CUMBAYA Calle: EUGENIO ESPEJONúmero: 2410 Referencia JUNTO AL
CONJUNTO RANCHO SAN FRANCISCO Edificio: PLAZA DE RANCHO Oficina: 2 Camino: VIA A TANDA Telefono Trabajo:
023945726 Celular 0898363397 Email varroyoGeywegal.com

 

  5090 02A
 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE dsao.si PENTAGINTERNAS
Desciroque osdatos contenidos en este documento sonexactos y entaderos, porto:a
deriven (An. 97 Cócigo Tnbutono. A 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación delaLeydel RUÉ
Usuario” KPEREZ Lugar de emisión:QUITOJAY GALO PLAZA Fecha hora: OZI09/2015 1114:57
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ABOGADO

ARIO PUBLICO DEL CALLAO

Copia Certificada 1178

 

CERTIFICO: Que he tenido a la vista el libro denominado:

TAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS No. ol,

trespondiente a: ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C., autorizado

Fr el suscrito Notario del Callao: Manuel Gálvez Succar,

29 de Abril de 2014; y registrado en el Registro

bnológico de Legalización de Apertura de Libros y hojas

eltas bajo el número: 004368-2014; y del folio 09 al

 

folio 11, se encuentra extendida y firmada el acta cuyo

tehor literal es como sigue: ===============================

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ONE ENERGY S.A.C.===

En|l la ciudad de Lima, a los 09 días del mes de octubre de

2014, siendo las 11:00 horas, se reunieron en Av. Víctor

Andrés Belaúnde 210, Piso 5, distrito de San Isidro,

prévincia y departamento de Lima, los siguientes accionistas

de [ONE ENERGY S.A.C. (la “Sociedad”):==

” SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, titular de 500 acciones

con derecho a voto; íntegramente suscritas y totalmente

 

 
pagadas . ===================================================

n REMO GUILLERMO  GAMBETTA  PODESTA, titular de 500

acdiones, con derecho ¡“a voto; íntegramente suscritas y

totllmente pagadas . ========================================

Total: 1,000 acciones con derecho a voto representativas

del| capital de la Sociedad, íntegramente suscritas y

totálmente pagadas. ========================================

Presidencia y Secretaría.==-==================================

Actuó como Presidente el señor Remo Guillermo Gambetta

 

  
Podesta, y como Secretario el señor Sergio Roberto Barboza

Beraún, designados especialmente para ejercer dichos cargos

en la presente Junta. =====

Quórum y Apertura.==-==

El presidente verificó que se encontraban presentes los

 

   

accionistas que representaban la totalidad de las acciones

suscritas con derecho a voto de la Sociedad, quienes

manifestaron unánimemente su conformidad con sesionar. y

tratar los asuntos materia de agenda; por lo que de

conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la Ley



 

 

Manuel Gálvez Succar

ABOGADO

NOTARIO PUBLICO DEL CALLAO

Copia Certificada

ral de Sociedades, el señor Presidente declaró

 

 

 

  

Sayy A Otorgamiento de poderes. ====

OS ele del día.==================== =

$$ Ls Otorgamiento de poderes.=

SA
Iniciada la Junta, el Presidente manifestó la necesidad de

otdrgar poderes a la señorita Diana Vanessa Realpe, de

nadionalidad ecuatoriana, identificada con Pasaporte de la

República de Ecuador 461637505, para que ésta en nombre y

representación de la Sociedad comparezca a fin de realizar

lo siguientes actos y contratos. en la República de

Echador, a sola firma y sin limitación alguna: =============

1. Contestar demandas a nombre de la Sociedad y cumplir, a

nofbre de la Sociedad, las obligaciones establecidas en la

Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias oO

actionistas de compañías ecuatorianas, por lo cual tendrá la

representación legal, judicial y extrajudicial, sin que por

ello deba entenderse que la Sociedad será considerada como

establecimiento permanente en Ecuador, ni estará obligada a

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro

Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de

impuesto a la renta. ====================-===================

2. Realizar las gestiones necesarias ante el Servicio de

Rerftas Internas y las Municipalidades a fin de cumplir con log requisitos para el correctó funcionamiento de la

Sodiedad. ================================================

3. Comparecer, a nombre de la Sociedad, en cualquier

contrato que tenga por objeto la compraventa o enajenación,

sobre las acciones de las compañías constituidas, incluidos

derechos en esta; ===========================================

4. Representar a la Sociedad en juntas generales -y
€

asambleas, suscribir, comprar oO transferir acciones O

 participaciones. ============================================



 

 

Manuel Gálvez Succar

ABOGADO

NOTARIO PUBLICO DEL CALLAO

Copia Certificada

  

 

Comparecer a las Juntas Generales que se celebren,

pudieéndo proponer, discutir y votar sobre los puntos a

e Presentar, requerir, realizar solicitudes, información

SVy datos a Órganos de control ecuatorianos .==================

SS Acuerdos . ==================================================

DS Luego de breve deliberación, la Junta acordó designar como

SS apoderada de la Sociedad a la señorita Diana Vanessa

SS Realpe, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con

S Pasalporte de la República de Ecuador 461637505 y otorgarle

los [poderes antes descritos, a sola firma y sin limitación,

a dgfectos de que pueda ejercerlos en la República de

Ecuador . ================ === ====== ==== 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 11:30 horas,

se io por concluida la Junta, previa redacción, aprobación

y [suscripción de la presente acta por todos los

cor[currentes en señal de conformidad. ======================

Firmado: Sergio Roberto Barboza Beraun.- Remo Guillermo

Gambetta Podesta.==========================================

CERTIFICACIÓN . =============================================
YO SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, ¡identificado con DNI

10559535, en mi calidad de Gerente General de la empresa

ONE ENERGY S.A.C., con nombramiento inscrito en el Asiento

A0P001 de la partida electrónica 13209906 del Registro de

Personas Jurídicas de Lima, en cumplimiento de lo dispuesto

enl la Primera Disposición Complementaria del Decreto

Supremo .006-2013-JUS, certifico que las personas que

apkhrecen mencionadas como accionistas en la introducción de

e Junta General son efectivamente tales y que las 
firfmas corresponden a los representantes de los mismos.=

Firmado: Sergio Roberto Barboza Beraun, Gerente General.===

Dos sellos: Manuel Gálvez Succar - Av. OSCAR R. Benavides

5177 Callao -— Notaria. ====================================

CERTIFICO: La autenticidad de la firma de SERGIO ROBERTO

BARBOZA BERAUN, identificado con DNI No. 10559535, quien

procede en su calidad de Gerente General de ONE ENERGY



 

Manuel Gálvez Succar

ABOGADO EstaToja corpo a E

NOTARIO PUBLICO DEL CALLAO RECETAS de UNE EMERY

o sa? de fecha 09 de Octubre
Copia Certificada o

S.A.C., según poder inscrito en la Partida No. 13209906 del

Registro de Personas Jurídicas de Lima. =====================

Callao, 10 de Octubre de 2014. === ====

Firma y sello: Manuel Gálvez Succar, Abogado-Notario.=======

 
 

Tres Sellos: Manuel Gálvez Succar - Av. Oscar R. Benavides

5177 Callao -— Notaria. ====================================

Sello: El Notario no asume responsabilidad sobre el

contenido del documento (art. 108 del D.L. 1049).==========

Otro sello: Colegio de Notarios del Distrito Notarial del

Callao. === = === === === == s 

      

 

Un sello de agua del citado Notario. ========================

ES CONFORME con el Acta y certificaciones originales de su

  ManuelGá
ABOGADO NOTARIO
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> nformidad con el Art. 2 del Dec. Supremo 023-20De:co

i istrito Notarial del Callao,- celDEC io de NotariosdelDistri- CEIlMECANOdel Colegio oo

i tifica que la firma y sello que anteceden correspcerti

Notario de CALLAO

Dr(a). GÁLVEZ SUCCAR, MANUEL A

64 ================Colegiatura 12 B/F 163

14 de Octubre de 2014
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APOSTILLE(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚEl presente documento público / This public document2. ha sido firmado por/has been signed by FRANCISCO JAVIER
VILLAVICENCIO CÁRDENAS

3. quién actua en calidad de /acting in the Capacity of DECANO4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stam
of COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO NOTARIAL DEL
CALLAO

  
  

  

     
   

    

  

 

  
  

 

   

Certificado / Certified5.en / at ODE CALLAO 6. el / the 16/10/20147.por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES8.bajo el número / N* MRE15449008093818390289. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature
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ARI PICKMANS ANGEL VIRGDirección General de Poltica ConsularMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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ATENCION N* 00065981 Recibo N* 2016-93-00000769 Partida N* 13209906

CR VIGENCIAO
PERSONA JURIDICA
 sunarp

do os Regtros "ulsico -

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
ONE ENERGY HOLDINGS 5,A.C.
     REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

   

 

RUBRO : CONSTITUCION S
AQ0001 E

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 10/04/2014 OTORGADA ANTE ¡O MANUEL GAMEZ”
SUCCAR, EN LA CIUDAD DE CALLAO $e o

<< SS

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: >
1. SERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN, PERUANQ, SA$RDO CON DENISE gua
MARTÍN, ABOGADO, SUSCRIBE 500 ACCIONES. $ Po

500 ACCIONES.

  

   

2. REMO GUILLERMO GAMBETTA PODESTA, PERL o LTERO, ABOGADO, Su: CRIBE

Es

     

 

  
  

OBJETO: (ART. 2? DEL ESTATUTO SOCIAL) 6 EA VENDERCOMP EISUSCRIBIR,
INVERTIR EN INTERCAMBIAR Y ADQUIRIRSO QUIER FORMAsPERMITIO: POR LEY, ASI
COMO SER TITULAR O TENEDORA ,Y pS pd co ITERCAMBIAR

SE ancolGÍALES Y OTROS
Emodes
pooÉDADaRÁ LLEVAR A CABO
ARMITIDOS POR LA

AL TODACSLASE DE INVERSIONES,
NDIC 10ASOCIARSE CON OTRAS
EDE SU OBJETO SOCIAL

aeUSCRIA ODO TIPO DE CONTRATOS
ONTRAFOS DE CONSORCIOS, DE JOINT-

» 5

INICIO DE OPERACIONES: A LA FIRMAho oscar CONSTITUCIÓN (EL PROCESO
DE FIRMAS CONCLUYE1/04/2014) $ Es
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Ds ESTATUTOSOCIAL)*S/ 1,000.00 NUEVOS SOLES, DIVIDIDO
a VAS OREA.00 Napo SOLES CADA UNA, EL CAPITAL SE
AGADOTONE
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YE LA JUNTA GENERA NS CONVOSATORIA SE REALIZARA DE CONFORMIDAD

FISPUESTO EN EL LPRA LO 2482We LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. EL

REBÉ ADOPCIÓN DE AGUÉRDOS ESFCÓNFORME A LOS ARTS. 125” 126% Y 127% DE LA

LEY GENERAL DE SOCIEDADES*" SS

Lo 1
LA JUNTA GENERAL O ¡GATORIA SE REUNIRÁ DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE DE

CADA AÑO, TIENE P JETO. PRONUNCIARSE SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL Y LOS,

RESULTADOS ECONÓMOS DEL EJERCICIO ANTERIOR EXPRESADOS EN LOS ESTADO

FINANCIEROS DEL.* JERCICIO ANTERIOR RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE :

UTILIDADES, SI lkASWUBIERE: ELEGIR CUANDO CORRESPONDA A LOS MIEMBROS Bb

DIRECTORIO VANAR SU RETRIBUCIÓN, DESIGNAR O DELEGAR EN EL DIRECTORIO

DESIGNACIÓN DE LOS AUDITORES EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA; Y RESOLY;

SOBRE LOS0ASUNTOS QUE LE SEAN PROPIOS CONFORME AL ESTATUTO Y SO

AL
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CUALQUIER»S CONSIGNADO EN LA CONVOCATORIA. COMPETE, ASIMISMO,

: REMOVER A LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y DESIGNAR AJUNTA G

ASMODIFICAR EL ESTATUTO: AUMENTAR O REDUCIR EL CAPITAL SO

Página Núm

   
   

 

   

S
T
R
A
D
E
E

eg
is
tr
a]

d

S
a$

| seledel Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" ]24-97-SUNARP
SS

$

3

ZO
NA

RE
G

M
I
E

O
f
i
c
i
n
a

AR  



 

     

 

 

a
7

VIGENCIA O eS
» | XD ,

DE SS Y
=> GISTRAL NO TX. SEDE LIMA LG Lt

A PERSONA JURIDÍCAóricina REGISTRALLI

 

 

 

 

 

 

sunarp 'N? Partida: 13209906¿«*
rae eS ES

a os Registrosublcos A Se

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS “€ O
ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. 49 SS >

EMITIR OBLIGACIONES; ACORDAR LA ENAJENACIÓN, EN UN SOLO ACTO, DE ACTIVOS Ai
CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL DE LA e
SOCIEDAD; DISPONER INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS ESRÉY S
TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN,  UIDACIÓNA, 7

QUE REQUIERA EL INTERÉS SOCIAL    RÉGIMEN DEL DIRECTORIO: de >
(ART. 36% DEL ESTATUTO SOCIAL) LA SOCIEDAR SERES ADMINISTRADA POR, UN
DIRECTORIO QUE PUESTO POR MÍNIMO 3 (TRE y BXIMO 7 (SIETE) Mederos   

   

  

   

(ART. 37% DEL ESTATUTO SOCIAL) EL DIRE FOREOE DRÁ UNA DURACIÓ QE UN (1)

El 3 DIRECTORIO SE MS: SADA AÑO

sus vOTOS EN FAVOR DE
OCLA Ss DIRECTORES

NDO ne DE ÉSTOS.SI
Ode VOT TODAS ELLAS NO

DO ceraiplo El NUMERO DE
AS EESTATUTOLSR DECID[RÁ,POR SORTEO CUAL O

$ DIRECTORES NO SÉRÁ DE APLICACIÓN LO
ÉNDOcea ORÉS SEAN ELEGIDOS POR

CADA ACCION DA DERECHO A TANTOS puo O OES ES DEB) PELEGIRSE Y

LOS QUE OBTENGAN EL MAYOR NÚMERÉ Ñ
SSA

   

  
  
   

  

REPR TAR POR OTRA PERSONA,
CRITO, «LA REPRESENTACIÓN DEBERÁ

E, TELEX,¿ACSÍMIL O CUALQUIER OTRO
| CONSRÁNCIA ESCRITA, ENTENDIÉNDOSE
aDEtRECTORIO, SALVO TRATÁNDOSE

A PUBLIGA,
¡SO DEARÉÁANCI L CARGO DEL ALGUNO DE

ANVOCAE Ch INME AO A LA JUNTA GENERAL DE
EGIR NÚEVAME [ DIRECTOR VACANTE.

SeEL PR NTE DELDIRECTORIO PRESIDIRÁ LAS

EAUNAon DELEpreto L PRESIDENTE, PRESIDIRÁ DICHA
SEA DESIGNADO A ESÉEBECTO

DE LAS RESIONES*EL«DIRECTOR QUE SEA DESIGNADO EN
JUNTA GENERA] TASP LES TOS.
8% BisESTATUTO SOCIAL).EaaSE REUNIRÁ CUANDO LOS NEGOCIOS
E ¡EDAD LO EXIJAN, O5clo DEUALESQUIERA DE SUS MIEMBROS O DEL

ENERAL.
RI48 DEL ESTATUTO SÉ E) LAS GONVOCATORIAS A SESIONES DEL DIRECTORIO

ARÁ EL PRESIDENTE os JIEN HAGA*SUS VECES, POR MEDIO DE ESQUELAS CON
CARGODE RECEPCIÓN, LA$*MISMAS ae EBERÁN SER ENTREGADAS A CADA DIRECTOR
CON UNA ANTICIPACIÓN Nk MENOR DE TRES (3) DÍAS CALENDARIOS DE LA FECHA
SEÑALADA PARA LA R
LAS ESQUELAS DE
CERTIFICADO, CO

ECENVOCATORIA SERÁN ENTREGADAS MEDIANTE CORREO
RE LECTRÓNICO. FACSÍMIL. TÉLEX O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE

ASEGURE SU RECE ÍN Y DEBERÁN INDICAR CLARAMENTE EL LUGAR, DÍA Y HORA EN
QUE SE CELEBRARÁ PA REUNIÓN Y LOS ASUNTOS A TRATAR EN ÉSTA
CUALQUIER DIRECPOR PUEDE SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO LOS
ASUNTOS QUB, CREA DE INTERÉS PARA LA SOCIEDAD. AUNQUE LOS MISMOS NO
CONVOCATER) MPRENDIDOS ENTRE LOS INDICADOS EN LA ESQUELA DE

    

   

  

CONVOCATOR ¿Y DECIDIR SOBRE ELLOS EN AQUELLOS CASOS QUE SE ENCUENTRE

PRESENTEBL INTEGRO DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO

ES Página Número 2
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o sunarp TNPartida: 13209906 «$ NS

aos segu ros uba
¿Se , Sa

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS , o
ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C. AS A

(ART. 44? DEL ESTATUTO SOCIAL) NO SERÁ NECESARIA LA CONVOCATORIA CUANDO 5
TODOS LOS DIRECTORES ESTUVIESEN PRESENTES Y DEJASEN CONSTANCIA EN EL LIBRO ES

LA SESIÓN CELEBRARSE ENSEGUIDA
(ART. 45% DEL ESTATUTO SOCIAL) PARA QUE PUEDA SÉ
REQUIERE LA ASISTENCIA DE POR LO MENOS EL NÚMEROÉ
A LA MITAD MÁS UNO DE SUS MIEMBROS DE SUS M

oCURRAN A LA SESIÓN El
NO REYORAQUEL
ENCIALES, A TRAVÉS D JEDIOS
YE PERMITAN LA COMUNICACIÓN

DIRECTOR PODRÁ
e REALLZREIÓN DE UNA

   

Da EL SIDENTE DEL

ESDE VOTOS DE

aeEN CU ER ASUNTO TENGA
NIFESTARE AL DIRECTORIO Y
RESORUGIONN CONCERNIENTE A

INTERES CONTRARIO AL DE LA S

ABSTENERSE DE PARTICIPAR ENS
DICHO ASUNTO.

E

SS E

eEGENERAL DE SOCIEDADES.

RÉGIMEN DE LA GERENCIAS SE gon: SS MÁS GERENTES NOMBRADOS
POR EL DIRECTORIO
FACULTADES: (ART. ED ELas(AL) pognYA GENERAL DE ACCIONISTAS Y
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EL DIRECTORIO TA $ - CLOSNON Y SUB - GERENTES,

    

 

eSPeCSS NOMBRAMIENTOS O POR 0

:asTADOS eenSSAPLesDE UTILIDADES SEGÚN LOS a
AÍTES DEENEY GENER DE ADES 3

S 9
pN Y lNcIoNESLa SOCIEDAD: SEGÚN LO DISPUESTO 8

OÉIEDAD 2

SN o
y NS
y os

ENTE DEL DIRECTORIN+"HERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN IDENTIFICADO CON
A

DIRECTOR : REMO cuabamo GAMBETTA PODESTA IDENTIFICADO CON D.N.I N*

42501138,

DIRECTOR: PIERREALSRANOER DUOBERT ABARCA IDENTIFICADO CON D.N.]| N* 70126295.

10559535: QUIÉN Á EJERCER INDIVIDUALMENTE Y A SOLA FIRMA TODAS Y CADA UNO

DE LAS FACULTADES DETALLADAS EN LA ESCALA DE PODERES CONTENIDAS EN LA

CLÁUSULA CUBRTA DEL PACTO SOCIAL ANTES SEÑALADA.

GERENTE RS ERGIO ROBERTO BARBOZA BERAUN ¡DENTIFICADO CON D.N.I N*

(CLÁUSUES ÚARTA DEL PACTO SOCIAL) QUEDA APROBADA COMO LA ESCALA DE

PODER LA SOCIEDAD LA QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE.

ea Pagina Número 3
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7 IS ASSMA DE Ns
AA . EL ZONA REGISTRAL N? IX. SEDELI NS

Jn” PERSONA JURIDICA OFICINA REGISTRAL LR y
E nz N?Partida: 13209962 NS
y” sunarPp. A .
ES deos ea'agratras Publicos se * S

SS $0INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS SS 5
ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C. RO

ESCALA DE PODERES.- Si
1. FACULTADES ADMINISTRATIVAS GENERALES o E .
1.1. USAR EL SELLO DE LA SUCURSAL EXPIDIENDO LA CORRESR NCIA EPISTOLAR Y A

CANCELACIONES, * CARTAS NOTARIALES, SOLICITUDESSiy, “EN ¿BENERAL CUANTOAe
DOCUMENTO REQUIERA EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD UN E
1.2. RECIBIR, CONTESTAR Y SUSCRIBIR LA CORRESPONDERCIA (E LA SOCIEDAD A No q
NACIONAL E INTERNACIONAL. > $
1.3. RETIRAR DE LAS OFICINAS DE CORREOS, TELÉGH
TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO O AÉREOR
CORRESPONDENCIA, INCLUSO CERTIFICADA, . 73 REEMBOLSOS, Pons
ENCOMIENDAS, MERCADERÍA, PIEZAS POSTALES” EJÚ, QUE ESTÉN SIGNApgAS O
DIRIGIDAS A LA SOCIEDAD.
1.4. DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA

E
CLASE DE BIENSS O

É LA EXISTENCIA, RESIDARIDAD Y

 

     
VERACIDAD DE LOS SISTEMAS DE CONTABRIS sÍ COMOER “LIBROSREGISTROS

QUE LA LEY ORDENA LLEVAR A LA SOCIERA AS

1.5. EXPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICA 8 bs e NIDO DE LOS
LIBROS Y REGISTROS DE LA SOCIEDAD $ EDIDAS+ ESARIAS PARA

ESTABLECER Y MANTENER UNA ESTRUE E ¿QUE PROVEA A LA

SOCIEDAD DE UNA SEGURIDAD RAZON E A LOY IVOS CONTRA UN

EcPARA EL

R SEEN Y REEMPLAZAR AL

PERSONAL
1.7. EJECUTAR LOS ACUER A GENE A. DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN Y CUALQSJS "LA SOC AD.

1.8. EJERCER LA REPRESER ENERAdel SOCIEQAD.
1.9 SUSCRIBIR DECLARACRY AÑ
2. FACULTADES LABORALES Se eN,
2.1 NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIRqBQbisICAR «abono RESOLVER O DAR POR

CONTRATOS DE TRABAJO, SEANCONCLUIDOS A NOMBRE.DE LASeDO TIRO D
A PLAZO FIJO, ING y TOS AssSabaLID O DE CUALQUIER OTRA

NATURALEZA; ASÍ E jsACIÓN,BÁBORAL Y CONVENIOS DE
PRÁCTICAS PRE- E
2.2 NOMBRAR F y NIVELNABIONAL,
2.3 AMONEST A LOSR BAJADORES.
2.4 SUSPENDÉR SAN AR AE SONAL EN FORMA INDIVIDUAL O
COLECTIVAye, SE

    

     

 

  

   $0 ¡ONESDEL PERSONAL
O INTE DE1Y FIJAR O MODIFICAR EL HORARIO

BÉ TRABAJO:
RE ACIQNES, PERMISOS, LICENCIAS, DESCANSOS Y
ES CON Y SIN GQCB» DE HABER, GRATIFICACIONES, BONIFICACIONES,
JONES, ASIGNACIONÉ y PRESTAMOS AL PERSONAL CON PATRIMONIO DE LA

28 SUSCRIBIR TODAS LAS«COMUNIC JÓNES DIRIGIDAS AL MINISTERIO DE TRABAJO Y
OTRAS AUTORIDADES LABSRALES, MIGRATORIAS, ENTIDADES PÚBLICAS ENCARGADAS
DE BRINDAR SEGURO, SOCIAL O DE SALUD, ENTIDADES PRIVADAS DE PENSIONES O DE
SALUD QUE CUMPLAN MISMOS FINES, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES PREVISIONALES,
SUSCRIBIR PLANIL SOLETAS DE PAGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES,
OTORGAR CETOóS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE APRENDIZAJE. CONSTANCIAS
DE FORMACION KABORAL Y CONSTANCIAS DE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES
3. FACULTADES REPRESENTACIÓN EN PROCESOS JUDICIALES Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIMOS:
3.1 EN A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
ENLOS SN

US Página Número 4
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sunarp o PERSONA JURIDICA Ivpartida: 13209906,..-¿$ IS

a ¿See S
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS pe s O

ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C. SN

QUE SEA PARTE LA SOCIEDAD. INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A LOS JUDICIALES, Ca
PREJUDICIALES,' POLICIALES, FISCALES, ARBITRAJES Y ADMINISTRATIVOS, Y ANTE a

EN CONSECUENCIA INTERPONER, MODIFICAR Y/O AMPLpo
RECURSOS, RECLAMACIONES Y QUEJAS; PRESTAR XINST88
TESTIMONIALES; PRESENTAR RECONVENCIONES Y SENT $

RAS” CONTESTAR DEMAN
DENUNCIAS Y RECONVENCIONES; ALLANARSE Y/O RECBRÑRÍCER LA PRETENSIÓN*.DAR
RECONOCIMIENTO PERSONAL; DAR TESTIMONIO COME PARTE O TESTIGO; 1BIR,

A ER. ACTUAR Y SOLIÉKGAR LA
ACTUACIÓN DE TODA CLASE DE MEDIOS PROBATÉR PERICIAS Y COTEJOS ASÍ COMO
OPONERSE, IMPUGNAR OBSERVAR Y/O FAQHARSE8S OFRESIDOS POR=LA PARTE
CONTRARIA,
DOCUMENTOS Y TESTIGOS; INTERPON A
RECURSOS DE REPOSICIÓN, APELACI RACIÓN ES ULIDAD ¿EN TODAS LAS
INSTANCIAS; E K Sy
SOLICITAR LA NULIDAD DE COSA JUzER _ERAUD SN so

   

  

 

  
   

 

   

  
   

  

     

ASE ordebio mesléraromios Y

INSPECCIONES

  

SOCIEDAD, EN TODA CLASE DE AUN NCILIAÉQRIAS O DE FIJACIÓN DE
PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIÉNTO PROBARBRIO,O EBAS Y/O AUDIENCIAS
UNICAS, ESPECIALES Y/O COMPLEMENZÁRIAS, RECIO LIGENCIAS Y TODO TIPO
DE e
ACTOS PROCESALES, Sk EPS DE > TE, AQNINISTRACIÓN DE POSESIÓN,
LANZAMIENTO, b ¿EpbarcaS Y/O
SANEAMIENTO SOLICITAat SSÉLOSE Y ENTREGA DE
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS JUDICIALaY COBRAR LOS MISMOS;
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NOMBRAR ADMINISTRANORES, DEPOSIFÁRI9S O SINO S Y DELEGADOS EN VIRTUD DE
UNA ES e
CARTA ROGATQRIAREENCO ¡ENDANDSACCION SA SERSADOPTADAS FUERA DE LA a
JURISDICICION ÍBÑROCESO; eEFECTUÍ IDENTIÍ CIONES, RESPONDER A 3
INTERROGATORIQS:' LICITAR PLICAR* TOBA CLASÉFDE MEDIDAS PREVENTIVAS Y 2
CAUTELARES, SINN INN ¡VAS Y% NO». VAR Y CUALQUIER MEDIDA a
ANTICIPADA, RENTRO Y FUE SA DEL PRÓGÉSO, pueJARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O 2
SUSTITUIRLAS S  DESISI DO Ss OFRECER Y/O OTORGAR s

LORA ÉNCL NEAucaPoNOMBRAR ÓRGANOS DE AUXILIO 5
$ PRESTAR 0

DE PARTEO TESA ONIAL + ASÍMisMO ESTARÁ FACULTADO PARA 5
A

E CUALESQUIERAAE AFEGÍEN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, SEA
€

DE PROPIEDAD DE DERECHOPREFERENTE, O COMO SUCESOR PROCESAL; SOLICITAR LA
INTERVENCIÓN DE UN TÉRBERO PARA ASEGURAR UNA PRETENSIÓN FUTURA O A
MANERA DEAcO DE LLAMAMIENTO POSESORIO ADICIONALMENTE PODRA,

SENCIÓNeSRCIAL, EXCLUYENTE PRINCIPAL. EXCLUYENTE

SOLICITAR LA ACU IÓN Y DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; RETIRAR LAS

ACCIONES LEGALE TERPUESTAS Y DEMANDAS, ESTANDO FACULTADO PARA

DESISTIRSE DEL $ SO, DE LA PRETENSIÓN Y/O CUALQUIER OTRO ACTO PROCESAL;

SOLICITAR EL ARÁNDBONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS. LA PRETENSIÓN Y/O LA

ACCIÓN Y/O DÉLS ROCESO; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O

CONSIGNADO « JUDICIALMENTE Y/O RETIRAR CONSIGNACIONES; EJECUTAR LAS

SENTENCIASX¿QOBRAR LAS COSTAS Y COSTOS PROCESALES; CONCILIAR, TRANSIGIR

JUDICIAL Qe RAJUDICIALMENTE, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES

CONTRQYERMDAS EN EL PROCESO, HACER ABANDONO O RENUNCIA DE LA INSTANCIA;

$ Página Número S
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VIGENCIA
AA

a - DE ZONAAN* TX. SEDE LTM.

o OFICINA REGISTRAL LIM,

sunarp E PERSONA JURIDICA INPartida: 13209906,

ANA | ES
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS $ e

, ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C.
SOLICITAR LA ACLARACIÓN CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES: PARTICIPAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y ACTOS DE REMATE Y
SUBASTA, SEAN JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, AN     

   

   

ACeLOS HONORARIOS
Y RECUSACIÓN DE JBCES.
RACTICAR TODOS LOB.-BEMÁS

RACIÓN DE LOS PROSESOS Y
E$ GESTIÓN QUE SEANECESARIA

BIENES, SUSCRIBIR LAS. ACTAS CORRESPONDIENTES 3%

MARTILLERO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN Y/O PLANT
FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN GENERAL:

   

    

y S, PROCESC NSTITTUÉBÓNALES EN
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERRSEBSAE UA SOCIEDALS Y REPR NTAR A LA
SOCIEDAD EN LOS MISMOS, TENIENDO PA SS EAN 5 CONFERIDAS
PARA LA REPRESENTACIÓN EN LOS po YeccIENTO CIONADOS EN
EL NUMERAL 3.1 PRECEDENTE $
3.3 PARTICIPAR E INTERVENIR CESOSBRARBITRA % NACIONALES E
INTERNACIONALES: ASÍ COMO ms Es MECANISMO
ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DERBONPFROVERSIAS TALE MO CONCILIACIÓN,
MEDIACIÓN, TRANSACCIÓN, ENTRE STROS, TENIEN PARASA" EFECTO LAS MISMAS
FACULTADES CONFERIDAS. PARÁS Lai REP NTACIÓN: LOS PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS MENCIGÑADOS, EN EL N aL SaRRECEDENTE Y QUEDANDO

; SLIAR JU CAL AJUDICIALMENTE PUDIENDO
' SE SE TRATEN oECONCILIACIONES. TRANSIGIR

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL MEE, PRESENFAR SOLI ES DE CONCILIACIÓN, ASISTIR
A LAS RESPECTIVAS AUDIENCIAS Y PRASUGARaDEMÁS ACTOS QUE FUERAN

ATORIOS. PUDIENDO ASIMISMO SOMETER A
ÍGHO O DESRGONCIENCISLAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE
¿ÁDA LA ¿SQÉIEDAD, ¿SYSCRIBIENBO EL CORRESPONDIENTE

CONVENIO ARBÍTA ESIGNAR AAReITROsO, RBITROS:Y/0 INSTITUCION QUE HARA
LAS FUNCIONES. RIBUNA ARBITRAL: > ENTA FORMULARIO DE SUMISIÓN

ENTE Y/O PACTAR,EAS RE A LAS¿QUE SE SOMETERÁ EL PROCESO
R Sy Y/O DISRONER LA. LACIÓN¿DEL REGLAMENTO QUE TENGA

ESTABLECIDOBARRSTITUAÓNORGANIZADORA. e
"SER ARA e TADOS LOS MINISTERIOS, PROYECTOS,

. NSORGANS8S ¿TRIBUN» , COMÍSIONES. ENTIDADES, EMPRESAS E
ANCIARÍ BÉ LA ADMIÑISTRAQIÓN? PUBLIGA, SEAN DE COMPETENCIA NACIONAL,

ORPARTANIENTAL, REGIONAL, MUNISIPAL, PROVINCIAL O DISTRITAL, INCLUYENDO PERO
RSE A LA SUNAT,Ea Fl Eee ESSALUD, OFICINA DE NORMALIZACIÓN

de l de

   

   

 

    

 

    
         

  

Ka,

ARBITRAJE, SEA D
PUEDA VERSE

   

   

  

ONCILÁCION, AFP. PROINVERSIÓN (ESPECIALMENTE,
Ss JÉBRO DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y LA

NEGOCIACIÓN Y SUSCRIPGIÓN DE CQuvenos DE ESTABILIDAD JURÍDICA, PUDIENDO
PARA ELLO SUSCRIBIR MINPÁS, ESCRITURAS
PUBLICAS Y DEMAS DOGUÍNÉNTOS, SEAN PÚBLICOS O PRIVADOS). DIRECCION GENERAL
DE SALUD AMBIENTAPAGESA, EL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES
DEL ESTADO (OSCEh, DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS
(DIGEMID) INSTITU CIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN
DE LA ROPIEROINDUSTRIAL (INDECOPI), DIRECCIÓN NACIONAL DE ANTIDROGAS
(DINANDRO), INSPRUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES (INRENA), EL CUERPO
GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL PERÚ (CGBVP), EL INSTITUTO NACIONAL DE
CULTURA menes INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL (INDECI), LA AUTORIDAD
NACIONAL BRSAGUAS, LA DIRECCION GENERAL DE CAPITANÍAS Y GUARDACOSTAS DEL
PERÚ((oIgarÓ! MINISTERIO DE AGRICULTURA, MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

os Página Número 6
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REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA

PERSONA JURIDICA,HICINA REGISTRAL LIMAee
sunarp N” Partida: 13209906 .. y

A Se $,
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS eS , O
. ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C. ¿9 a

Y SANEAMIENTO, MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, MINISTERIO DEL AMBIENTE, Cs
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO (Y e
TODO TIPO DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE TRABAJO) Yg
PÚBLICAS. O PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIÓN PÚBLICA, ENC $ o
PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCESOS Y PROCEDIMIERoASI EAS

SSRSOÓCIEDAD EN eS
Q

 

    

  

z E 0 z m a Y c o O Z m m

7
>

  COMO PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE

PERO SIN
PROCESOS SANCIONADORES, TRILATESS

INVESTIGACIONES E INSPECCIONES. CON LAS FA
REPRESENTACION EN LOS PROCESOS Y PROCEDIMIE?

3.1 :

PRECEDENTE Y LAS DEMAS QUE SEAN NECESA Sp QUE DENTROPE DICHOS

   
   

 

  

   

  
  

   

  

  

PROCESOS y do
PRESENTAR TODA CLASE AFIRMAR ACTAS,
DOCUMENTOS, REALIZAR Y Par AROS EN **RÓDOS  * ACTOS,
AUDIENCIAS, INTERROGATORIOS, DiLIGEN

LOS

MISMO, PRESTAR MANIFESTACIONES,

PRESENTAR TODA CLASE DE DENMY
EXPEDIENTES, EXHIBIR, RECONOCER $

ESTIONES,A «TRAMITRENNHERENTES A

BACIO Roe TÑÁS INSTRUCTIVAS,
Y PETÍGIONES, ASQEDER Y REVISAR

5 OCUMENTOS! OFRECER, ACTUAR
CASE DESMEDIOS Pao TORIOS, PERICIAS Y

AR YIQUÍACHAR LOS OFRECIDOS
ASIGIR, RRE 'EPCIONES, CUESTIONES

ym j JRSOS ANUGNATORIOS, INCLUIDOS
XECONSIDERAGIÓN, REGLA IÓN, REVISIÓN NULIDAD,
$, ASÍ COMO+DESISTIRSE DE ESTOS RECURSOS Y LOS
ITIDOS.LOR LA LEY

ÁS FACULTA REFERIDAS EN EL NUMERAL 3.4
.TADOS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE

NAL DE AROVEEDORES Y REPRESENTAR A LA
SONTRATABIÓN PÚBLICO O PRIVADA

OS DE.PRECALIFICACIÓN, SELECCIÓN,
   

  

 

SOCIEDAD EN obb ;

(INCLUYENDO PE E

CONCURSO, € E ÓN, JUDICACIÓN DIRECTA Y/O
ADJUDICACIÓMDE ) ANTE SAALQUIE O DE PERSONA, AUTORIDAD O
ENTIDAD (ING DEL SÉSTOR Pl ALE O. EL ORGANISMO SUPERVISOR
DE LAS CONTRARAS STADO tQSTE) Y roE DE CONTRATACIONES DEL

CRIBIR¿ER NOMERE DE LA SOCIEDAD LAS PROPUESTAS,
ai DE MRPELACIÓN, PARTICIPAR EN INFORMES

CIAS, « INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS,

ÍNCIA. gú CRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE

ULARIAS. OFICIALES, REALIZAR PUJAS, PRESENTAR
Ye , EN RAL. HACER TODO LO NECESARIO PARA QUE

LA SOCIEDAD SEA PRECALIFICADA YoQÉFENGA LA BUENA PRO EN LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN EN LOS ÍSQALES TENGA INTERÉS DE PARTICIPAR, INCLUYENDO LA
SUSCRIPCIÓN DEL R S qafivo CONTRATO, PUDIENDO INTERVENIR EN TODO LO QUE

SEA NECESARIO DU LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO OTORGAR EN

NOMBRE DE LA SOC TODO TIPO DE GARANTÍAS QUE SEAN REQUERIDAS POR LA
PERSONA, AUTORIAQU ENTIDAD LICITANTE.

3.6 REPRESENTAR ARA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCESOS CONCURSALES ANTEEL
INSTITUTO NACIÓN L DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA

PROPIEDAD | yELECTUAL -INDECOPI CON LAS FACULTADES CONTENIDAS EN LOS

NUMERALES 3.4 PRECEDENTES Y EN ESPECIAL PARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO
DE CRÉDITO UE TERCEROS ADEUDEN A LA SOCIEDAD, LA DECLARACIÓN DE
INSOLVENOIE E LOS DEUDORESDE LA SOCIEDAD, PUDIENDO CONCURRIR A LAS JUNTAS

en Página Número 7
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- VIGENCIA e

DE a
| PERSONA JURIDICAdencmarecita cima  Y” Partida: 13209906

 

o INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A > *
o ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C. se

DE ACREEDORESDE LA SOCIEDAD QUE SE CONVOQUEN Y EJERCER LOS DERECHOSUDE

VOZ Y VOTO, ADOPTANDO LAS DETERMINACIONES CONVENIENTES. INCLUYENDO LA

 

 

  
    
   
  

  

ESPECIALES QUE SE CONSTITUYAN DENTRO DE LOS PRRc $5 CONCURSALES,

PUDIENDO TAMBIÉN CELEBRAR, APROBAR O Ri ¡RE CONVENIOS DE Y

REESTRUCTURACIÓN, LIQUIDACIÓN O ACUERDOS GLOBAL, EFINANCIACIÓN CONS
LOS DEUDORES DE LA SOCIEDAD. CON ARREGLO A LA LEGÉ VIGENTE. NS
0) ,
4. FACULTADES CONTRACTUALES: NEGOCIAR, CE|sÉ SUSCRIBIR, MODIFICAR
RESCINDIR, CONFIRMAR, ACLARAR, RESOLVER Y DAR ÑOR Ea
LA REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD LOS SIGUI lOs,
PACTOS, a
ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS j

4.1 COMPRAVENTA. PERMUTA. SUMINISTRE* . ARRENÓRDIENTO Y

COMODATO RESPECTO DE BIENES MUEBLERpaOLSoERA)¿SEAN O NO

PARTE DEL ACTIVO FIJO DE LA MISMA SN
4.2 HOSPEDAJE, PRESTACIÓN DE SERVIC! PSENERAL¿Alongaderaros DE

DSperccon EN

  

 

    

   

    

   
  

   

  

   

 

  SA oorobCOMPROMISOS DE

yoYasp

4.9 CESIÓN DE DERECHOSyy CE AN DE Po - ma. ASÍ COMO CEDER Y
b E OMINATIVOS A LA ORDEN O AL

CONTRATAR;
4.6 COMISIÓN MERCANTIL, AGE

   

    

PORTADOR Y CEDER Y ACEPTAR DERECEH

4.10 CONSTITUCIÓN, SEOSAMIENTO, z I
M
P
R
E
S
I
O
N
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ICACIÓN, LEVANTAMIENTO O EXTINCIÓN DE

 

E
S
E

4.11 CONSTITUGIÓNSQ; ASAMIENTSAJODIFICACIÓN, LEVANTAMIENTO O EXTINCIÓN DE
USUFRUCTO, US FFACIÓN, SUPERFICIES  

HÍ
h > O E m Z Y >

S
O
O

Ú 3 M
m

u P Z o
O e
S
m J
D

J
O

ERE TUOS AiaTODAS SUS MODALIDADES,
A.S
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INCLUYENDOSREROYSIN Erarse A GRÉBITOS UENTA CORRIENTE, LÍNEAS DE
CREDITO, GRÉBRE9S PUBNFE *CRÉDITÁAS COMERCIALES. CRÉDITOS DE CAPITAL DE

(En TRABAJOSÉA bp ENSCUENTA, CRÉSEOS DIRECTOS O INDIRECTOS, TARJETAS DE
E CRÉDITO SOBREGIRO EN MQNEDA NACIERÍAL O EXTRANJERA.
IN 4 1488RRENRAÑIENTO FINÁNCIERO¿ SING) YLEASEBACK,
mm ¿$ SENO, FACTORING Y EREAÍTING..
TA 4416 COMERA, VENTA Y REFINA TACIÓN DE GÁRTERA,
ME 4VEUNQBRWRITING
lol 418 BÉ ICOMISO, ¡NcLUYENSÓ: ERO S/NLIMITARSE A CUALQUIER TIPO DE CONTRATO
o! DE FIDEICOMISO BANCARIQ, DE GARANTÍA, TITULIZACIÓN, CONTRATOS DE COMISIÓN DE

CONFIANZA Y REALIZAR FRENTE A TER! EROS, LOS ACTOS NECESARIOS PARA CUMPLIR
CON LAS OBLIGACIONEASUMA LA SOCIEDAD EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE O
FIDEICOMISARIO,
4.19 CONTRATOS DE RITO DOCUMENTARIO,
4.20 DE TRANSFERENONO UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍA, INFORMACIÓN, FRANCHISING,
KNOW HOW Yo D
4 21 DE CONFI LIDAD,
4.22 DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL Y CONTRATOS ASOCIATIVOS INCLUYENDO DE
ASOCIACIÓN EgARTICITACIÓN JOINT VENTURE Y CONSORCIO.
4.23 FLETAMENTÓ. TRANSPORTE (AÉREO, TERRESTRE, LACUSTRE, MARÍTIMO Y FLUVIAL)
Y CARGA,MABIoNAL O INTERNACIONAL.

e Página Número 8
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
A ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. E

DS
4.24 CONTRATOS Y OPERACIONES DE SEGUROS, PUDIENDO NEGOCIAR, CONTRÉ AR E ?

RENOVAR, ENDOSAR Y CEDER TODA CLASE DE PÓLIZAS; v

5.2 ABRIR, CERRAR, INGRESAR, RETIRAR, DISPQNERSER aFSkDOS Y/O
DEPÓSITOS, SEAN A LA VISTA, DE AHORRO,$ DE comeeNoACIÓN PQRTIEMPO DE
SERVICIOS, CUSTODIA, EN GARANTÍA CPES YERSIÓN Y/OsDÉCUALQUIER "OTRO TIPO,
BAJO CUALQUIER MODALIDAD SR LAS Lets VIGENTESSEN EMPRESAS
DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL“gb Bi EXTERIOR, coPoe CON
OTRO APODERADO QUE SE DESIGNARÁWe, $
5.3 ORDENAR Y RECIBIR PAGOS, EN STIVOe Rea EDIOS DE PAGO
INCLUSIVE TÍTULOS VALORES; Y OTORGAR. TIVOS R S CANCELATORIOS,
5.4 GIRAR CONTRA LAS CUENTAS QEE8RSÓ% ICITAR $SSbRrCIROS
5.5. SOLICITAR , , e RECHAZAR ABRI ÁRTAS DE CRÉDITO Y

OS PARA Eo
TAS FIANZAS, FIANZAS BANCARIAS,

: GARANTÍA BANCARIA Y FIRMAR LOS
A ELL$0%

STAND-BY LETTERS OF E

DOCUMENTOS Y CONTRA $e

   

   

  

     

  

5.7 SOLICITAR Y CONTRATARSE Eoo
5.8 OBSERVAR ESTADOS DE.CUENT. com JLICITAR INFORMACIÓN SOBRE
OPERACIONES REALIZADAS EN CUENT ccoo[TOS DE LA SOCIEDAD.
5.9 REALIZAR TODOSFIPÍSXQE OPERA ES A TRAVES DEJLA BANCA ELECTRÓNICA, ASÍ
COMO ACORDAR LAA? Z DE LAS: MaTAS ELESPRÓNICAS DE FONDOS, POR
FACSÍMIL U OTR OS SIMIBARES, heeCUE]CAS PROPIAS O A FAVOR DE
TERCEROS-

   

 

510 GIRAR, EPTSENDOSA ROHA OSOER NEGOCIAR
ADQUIRIR, ER, DESGSNTAR, RAR. PROTESTAR, OTORGAR

RORROSAR DAR PSARANTIA EJECUTAR, U OTORGAR
CERT. DoS ME MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA,

OS DEDEPOSITÓNNEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES,
RANTE FACTURASCONFORMADAS, CONOCIMIENTOS DE

ÑES, CERTIFICADOS DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE,
: SONOSEo ELES COMERCIALES. Y CUALQUIER OTRO
ILIARIO: INSTRUMENTO Y/O DOCUMENTACIÓN

S DE ÍGRÉDITO, DE DEUDA O DE PARTICIPACION
PERMITIDAS POR LAS LEYES VIGENIES"E INCLUIR EN LOS MISMOS TODO TIPO DE
CLÁUSULAS ESPECIALES Y'SÓNDICIONES.
5.11 ADQUIRIR, TRANSFERIR. CEDER. DEPOSITAR. RETIRAR VALORES EN CUSTODIA, DAR
EN GARANTÍA, GRAVAR Y ENAJENAR, DE CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER
MODALIDAD PERMITIRASPOR LAS LEYES VIGENTES, ACCIONES, VALORES MOBILIARIOS,
DERECHOS muaets U OTROS TÍTULOS EMITIDOS POR PERSONASJURÍDICAS
CONSTITUIDAS PERÚ O EN EL EXTERIOR ASÍ COMO AQUELLOS TÍTULOS Y/O
VALORES EMITI POR EL BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ U OTRO
ORGANISMO GUBERNAMENTAL NACIONAL Y/O DEL EXTERIOR, SEA DE MODO PRIVADO,
POR deBURSÁTIL O EXTRA-BURSÁTIL, O MEDIANTE OFERTAS PUBLICAS DE
ADQUISICIÓ MPRA O VENTA, PUDIENDO SUSCRIBIR PARA ELLO ÓRDENES DE

Página Número 9
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OFICINA REGISTRAL LIMON E

sunarp: PERSONA JURIDICA N'Partida: 13209906¿DS o

a ¿9GAS e
as os Reg: “vos “ublicos A

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Ubee , (a)
. ONE ENERGY HOLDINGS S.A.C. a

REQUERIDO POR LAS LEYES, PRÁCTICAS COMERCIALES O USOS Y COSTUMBRES PARA a
CONCLUIR CON.LA OPERACIÓN ANTES INDICADA, PUDIENDOLDEMÁS CONTRATAR

 

    

  

REGIRO) O SOBRE OS
ISBORSCAJA Y/O ENDOS

CHEQUES. SEA PARA ABONO EN CUENTAS DE LA SOCIEDAS. ENBUENTAS DE TERCEROS,
O ENDOSOS A FAVOR DE TERCEROS, SOLICITAR LA EMISIÓN DESÉHEQUES DE GERENA,

JERO, GIROS Y CHEQUES
CERTIFICADOS, PROTESTAR TODOS ELLOS, COBRERLOS$YDARLOS EN GARARFÍA E
INCLUIR EN LOS MISMOS CLÁUSULAS ESPECIALES SS Ps
5.13 EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFER y FECTUAR CARGOS VAÍONOS

SAY OTORGAR CANCELACIONES Y

  

  

  
  

 

   
  

  

 

  
   

 

5.16 ALQUILAR CAJAS DE SEGA

EN CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE TRANSEERE A:
RECIBOS. ;
5.14 OTORGAR, RECIBIR O SOLICITAR FIANXásSOLID; ¡ÁS O BAJO
OTRA MODALIDAD Y AVALES. ACEPTASIOI : CARIAGYSRECONO IENTOS DE
DEUDA. $ e
5.15 EFECTUAR Y CELEBRAR TODAS«isese DE ¿og CONTRATOS
RELACIONADOS CON ALMACENES GENERMAKESDE DK ÓN O, DERÁÓSIFOS ADUANEROS
AUTORIZADOS, TERMINALES DE ALM AÑ PLES, PUDIENDO
SUSCRIBIR, ENDOSAR, GRAVAR, DESC RYCOB CERTIFI S DE DEPÓSITOS Y
WARRANTS, BAJO CUALQUIER SS PERMET; POR SAS LEYES VIGENTES, Y

Jacaano Y RETIRAR SU
CONTENIDO 2

SLIGACIO! ÉSTA ruaDE CUALQUIERA DE SUS
XUO: PASO PRORIAÁMENTE D POR CONSIGNACIÓN, POR

SUBROGACIÓN O EXTINGUN saeACocn 0COMPENSACIÓN O NOVACIÓN;
DEUDAS+*Q “SUMAS QUE SE ADEUDEN A LA

SOCIEDAD, a ZW LACIQNES,*$ RECIBOS, COMPROBANTES

8 NN
6 FACULTADES¿DE REPRE IES LaOBRSTITUCIÓNDE PERSONAS JURÍDICAS,
JUNTAS Y AFINE 'OS DE CÓPROPIEDA SN NCARSÚS: DE ACERO
5 1 CONSTITUIR RESEN ETOÑ DE LARRGIEDAD, ASOCIACIONES, COOPERATIVAS,

SOCIEDADES4 AS Y Y ADES GSUE

Y CUALQUIER TRÁYPERSO ÍDICA, Ss
   
  

RCIALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
O SI ¿NES DE LUCRO; SUSCRIBIR LOS

  

  

 
CONTRATOS. MAS, ESCRIT SRAS PÚBLICAS Y EEN ÁS DOCUMENTOS A TAL EFECTO,

O SEAN PUBLICA 3 PRA SS, Y. REALIZAR. LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE
b CUALQUIER SONA SÉRNATURALAx JURÍD O AUTORIDAD PÚBLICA
Y co CEN FA LA CONSPITUCIÓNBELAS PERSÓNAS JURIDICAS

RAR Y TRANSFERIRASDE QERECHOSY BIENES (MUEBLES E INMUEBLE)
S AS SEGÚN LO DESCRITO EN EL NUMERAL

 

e LA alJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 0

PARTICIPACIONISTAS O DE¿SOCIOS DEMAS SOCIEDADES EN LAS QUE LA SOCIEDAD SEA

ACCIONISTA, PARTICIPACIÓNTSTA O SOCIA
6.4 REPRESENTAR A LA SEÍEDAD CON VOZ, VOTO Y CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES

Y

ATRIBUCIONES DE RESIÓN Y VOTACIÓN, EN LAS JUNTAS DE PROPIETARIOS, DE

ACCIONISTAS, A

ASOCIADOS, PA HÉRACIONISTAS, DIRECTORIOS, ASAMBLEAS, COMITÉS Y/O CUALQUIER

ORGANO DE S ADES, COOPERATIVAS, EMPRESAS, ASOCIACIONES, FUNDACIONES,

ASOCIACIONE EN PARTICIPACIÓN. JOINT VENTURES, PERSONAS

JURIDICAS Y/ NTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, EN LOS QUE LA SOCIEDAD

SEA ASOCISO, 'SOCIO, ACCIONISTAS, PARTICIPACIONISTA, MIEMBRO O PARTE, (SEAN

REGULARESCÍRREGULARES O DE HECHO), YA SEA QUE SE TRATE DE SESIONES
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS DS TT e
: ONE ENERGY HOLDINGS5.A.C. NS 
 

 
  

   

PRESENCIALES O NO PRESENCIALES, PUDIENDO EJERCER EL DERECHO DE VOTO Se
RESPECTO DE TODOS LOS ASUNTOS SIN EXCEPCION Y QUE SE SOMETAN A VOTACION EN E

LAS MISMAS; INCLUYENDO A AQUELLOS EN LOS QUE LA SOCIE >
PARTICIPAR COMO TITULAR DE DERECHOS, BONOS. OBLIGACI

 

     

  
  

QS
NIT FORMEN PARTE E"

RESPECTIVO LIBRO DE ACTAS O INCLUSIVE SE TRATE D ACTAS$ ELABORADAS POR|

NON ALGUNA, EN OS

IDAD DE COPROP! A DE
3

6.6 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD. SIN RESERVA NI
OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDAN
TODO TIPO DE BIENES O DERECHOS. E
6.7 EJERCITAR CUANTOS MANDATOS Y FACULTADES sh CONFERIDOSA LA, SOCIEDAD

y ÍDICAS «PUBLICAS SsÉRIVADAS,
S ACTOS OCIOS¿SESTIONES O

SDEADMINIS RASIÓN C Abe DOMINO,
SS cine PERSEÑAS, PUDIENDO

O, RRIVADOS FHBREN PRECISOS
l Eo DEP IO O ALBACEA,

. ÁSIOS, NegobrOS Y CONTRATOS

SEamendso y TITULACION DE
Le E

>

    
CONTRATOS LE SEAN ENCOMENDADOS,,

SOBRE BIENES. DERECHOS U OBLIGAS

 

  

 

   7. FACULTADES DE REPRESENSÉ
INMUEBLES:
REALIZAR TODOS LOS AGS

 

  
  

   

SN eARIOS£BARA Mole: EL SANEAMIENTO Y
TITULACIÓN DE LOS INMUÉ ¿PR DIOS Y«PES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD,
PUDIENDO SOLICITAR Sk JULACIÓN BDIVISIÓ E INDEPENDIZACIÓN, SU
INMATRICULACIÓN, LA DEGRARA ÓN DE PROMEDAD RÁRPRESCRIPCIÓN, SOLICITAR LA

SESEÉTORIOS Á SU majos INSCRIPCIÓN DE DOMINIO,

   

   

Ñ

 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS SU

SOLICITAR SU DESLINDE Y AMOJONAMIENTO: ASÍ CO LOGRAR LA REGULARIZACIÓN DE

JERUIDAS SOBRE MUE MES: REDIOS Y LOTES DE PROPIEDAD

Noe orosOTOR IENTQ DE LICENCIAS DE OBRA, DE
A Y OReE AS SOLICITAR? QUE SE OTORGUE LA

SRICA aSPON E. EFÉSÍUAR INDEPENDIZACION DE

REG TO ' OS, SQUICITAR LA APROBACIÓN DE

LA EPCIÓ

ACIONES?+

Se,INDEROS,, sí co

   

  

   

x O S* CORRESPONDIENTES Y LA

CON EJECUTADAS SOLICITAR LA

LA RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS

, o QUE SEA NECESARIO PARA EL

PROP! D DE LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE

OR PODRÁ SEGUIR TODO TIPO DE TRÁMITES,

£sÓLe El OTORGAMIENTO Y/O EXPEDICIÓN DE

$ DE ACTOS ADMINIS IVOS, Y GENERAL REALIZAR TODO AQUELLO QUE
-GRSARIO, ANTEoaENTIDADRIVADA O DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

YENDO PERO NO LIMIT SEA RIOS, JUECES Y MUNICIPIOS, DISTRITALES O

PROVINCIALES, Y A LAS ORICINAS, RES ROS Y/O DEPENDENCIAS QUE FORMAN PARTE

DE LAIESSACIONAL REGISTROS PÚBLICOS. ESTANDO FACULTADO

ADEMÁS, A SUSCRIBIR” RODOS LOS FORMULARIOS. ACTAS, DOCUMENTOS, SEAN

PÚBLICOS O PRIVAD / OTORGAR TODO TIPO DE DECLARACIONES, ESCRITURAS

PÚBLICAS Y CaoESA JURÍDICOS QUE SEAN NECESARIOS PARA DICHO EFECTO;

PUDIENDO IcaEseECIALMENTE TODOS LOS PROCESOS A QUE SE REFIERE LA LEY

NUMERO 271574pa REGLAMENTO, LA LEY NUMERO 2909) Y SU REGLAMENTO,

APROBADO PORBCRETO SUPREMO NUMERO 0242008-VIVIENDA, ASÍ COMO LAS NORMAS

QUE LOS MODIFIQUEN Y/O SUSTITUYAN EN EL FUTURO, SEA ANTE EL PODER JUDICIAL O

ANTEpoCONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY NUMERO 27333 LA

LEY NUMER2 002 Y LA LEY NUMERO 26662. Y NORMAS COMPLEMENTARIAS Y/O

MODIFICEReRÍAS Y/O SUSTITUTORIAS, SIENDO LA ENUMERACIÓN DE NORMAS ANTES

PS

Eee, Página Número 11
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ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE

PERSONA JURIDICA DS:

 

  sunarp
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

o ONE ENERGY HOLDINGSS.A.C.
PRECISADAS MERAMENTE REFERENCIAL, DE FORMA QUE LASE a Si
SERÁN EJERCIDAS DE ACUERDO CON LOS DISPOSITIVOS LEGALES GENERALES O ES ”
ESPECIALES QUE SE EXPIDAN EN EL FUTURO. ASIMISMO ES INTERPONER Y A
DESISTIRSE DE TODO TIPO DE RECURSOS, INCLUYENDG Y DE APELACIÓN,
RECONSIDERACIÓN Y REVISIÓN, CONTRA LAS OBS NES. TACHAS Y E
LIQUIDACIONES QUE EMITAN LOS REGISTRADORES DE LOS ROS PÚBLICOS uE

. S ESEA SUPERINTENDEN

   

 

  
   
   

    

 

RA ACA
E 7

'A REALIZAR

    

  

  

E
DASEJÉN EL DECRETOAS

/0 Susi TORIAS, SIENDO LA
S E MENTEREFERENCIAL, DE FORMA

QUE LAS FACULTADES TAME y SANSeACUÉRDO CON LOS DISPOSITIVOS
AN EN ESEUTURO

SUSFITHIR O E AR CUANTAS VECES LO
AL O TOFA SS FACULTADES REFERIDAS EN

LOS NUMERALES PRECED RES, REVOCANDO LAS  LEGACIONES CONFERIDAS O
REASUMIENDO LAS MISMAS NS

s a y

   

 

   

 

72914. A Lasiépos 08,AM HORAS, BAJO EL N* 2014-
; A HOS ADOSSK459.00 NUEVOS SOLES CON
S)BRSO3469SAIMA, 158 ABRIL DE 2014

EN  
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NS S IA ed Sd
FOLIOS 03-05 DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTASGENERAL DE acéonibras Noooo NOTARIO
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REMOCION Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE Por Junta General del 25-09-2014 se acordó la remera

BARBOZA BERAUNdel careo de Gerente General SkséBcoaMo la revocatoria de t as las

facultades y poderes con efectividad a partir de la ass n de la presente tn los
HE RENO GUILLERMO GAMBETTA
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IN Bra inscripción. de la pre junta cn los
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DIRECTOR LUIS RAMIRO VALENCIA COSSI

DIRECTOR GONZALO EDUARDOpS COURTes N* 80 as

S

y
NSReg No 1713; 37

PEREIRA CON PSA" 1eáa3a917 EP

DE ON
a ZQNA REGISTRAL N” IX - SEDE) Al

> PERSONA JURIDICA Toricina recistRAL LIM
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p eSuper tender cr Nacional e XI
celos Rayetns Phase “Q
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  e  CALLAO, BAJO N* 004368-2014.
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RUBRO:NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00004 *

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL ÉS     

- Aceptar la renuncia en el cargo de GERENTEnO

GAMBETTA PODESTAy revocarie todos los poderes Gi8rg por la Sociedad y .3 Ss
$BR

Señor REMO GUILEÉRMO

- Nombrar en el cargo de GERENTE GENERAL ASCÑA$ DANIELadose CONSIGLIERI,
identificada con DNI N* 41753112, quien gg% t0Uas las utades eps idas en el

Estatuto Social para el ejercicio de dicho cargó e5í lasESenSá de poderes

de la Sociedad, a sola firma y sin Iimitaciónta 0 e as

   

   

 

(fojas 23 a 26) Libro de Actas de Junta €
Callao Dr. Manuel Gálvez Succár, el 29. 02 1dElo el aniA4300.0
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RUBRO” AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO O
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el capital en la suma de S/. 4309,837.00 por capitalización

el siguiente artículo del estatuto: ARTÍCULO QUINTO;

US
DE ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE Ñ[MA

OFICINA REGISTRADCEE

sunarp[PERSONA JURIDICA N* Partida: 13209906

q 8/98/2015, se acordó aun r

des. en consecuencia, se megifica

sbital de la sociedad psigt S/.

ivas de un valor nominal de SÍ4$0 cada

una, integramente suscritas y totalmente pagadasal¡bróse Astas de Jupla General NeláYfojas 18 a

22), legalizado el 29/04/2014 por el Notario $$ 20Manuel G cae,el número
   004368-2014. El título fue presentado el 04110 y a” 52 2é* horas

00924130 del Tomo Diario 0492. Derechos epa 80Dvos «ls
Número(s) 00013941-38 00019575-39.-cn
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QS 'ING. FERNANDOLLANOS CUENTAS
Jefe de la Urudad de Administración
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